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DIP. ISABELA ROSAT,ES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

Hn ejercicio a la facultacl confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázc1uez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artícLrlr> 26 de la l,ey Orgíurica del Poder Ejecutivo y cle la
Aclministracjón Púrblica cle la Ciudad de México, relativa a la cc¡nducción de las relaciones de la Jefa cle

Oobiernc¡ con los organisntos y poderes públicos locales y f'eder:ales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, incjso B) y 55, ñ'¿lcciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Ad¡'ninistración Prhblica de la Cir¡dad de México; por este meclio adjunto el oficio
AGAM/DETAIPD/873/2019 de fecha 1.6 cìe diciembre cle 2019, signaclo por el Lic. Ânclrés Sánchez Osorio,
Director Ejecutivo de Transp;trencia, Acceso a la Infbrmación y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de

Gustavo A. Madero, mecliante el cual remite la respuesta aì Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comnnicado mediante el similar MDSRPA/CSP /1330 /

Sin otro particular
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Lic. Anclrés Sánchcz Osorio, Dircctor Ejccutivo dc Transparencia, Âcccso a la lnformación v Plancación del Desa¡ ¡ ollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madcl'o.
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XWIsl"-%{g)ffiË\yelcrloíR GUsrAVo A. MADERo
DIRECCION EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA rNFoRMaclótt Y PLANEAcIótl DEL DESARRoLLo

"2079 Año del Caudíllo del Sur, Emiliano Zapata"

l(

tall* ûìavalo No.?,
*squìn;r Av" I nslitutr: Folit,åcnito N*cir¡nal

C*lonì*. Li¡rd¡uisTa, Prirner Pìso

iì Susìâ"*è A, Maderc
C.F. O7ClBt .{icaltiír Gustavt A. Madero

Ciudad de México, a l6 de Diciembre de 2019

AGAM/DETAIPD/873/201 9
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Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Þirector General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretarla de Gobierno de la Giudad de México

Presente,

En atención al SG/DGJYEL/PA/CCDM)U415.412019, de fecha 31 de junio de 2019;

mediante el cual refiere el Oficio MDSPOPA/CSP/1330/19 signado por el Diputado José
cle Jesús Martin del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, de

la Ciudad de México, respecto al Punto de Acuerdo que a letra dice:

Primero. - "El pteno de ta Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, recomienda, de la
rnanera miás cordial y respefuosa al Pleno del Congreso, promover la transversalidad de la Agenda 2030 y los

objetivos de Desarrollo Sosfenib/e en la tegislación local, con la finalidad de garantizar que, en adelante la

teþislacion emitida por ta Legislatura del Congreso de la Ciudad de México se mantenga alineada con los

comprornisos globales adquiridos por et Estado Mexicano al adoptar la agenda y contribuya así, en el marco

de sus atribuciones, a su implementación."

Segundo., "EI Pteno de ta Comisión permanente, recomienda amablemente a las Comisiones del Congreso de

ta Ciudad de México para que, en caso de que tas iniciativas que les sean tumadas no considercn lo

contenida en Ia \genda 2030 para el desarrollo sostenible, así como sus obleÛVos y metas, sean incluidos

dttrante et proceio de dictaminación: En el mismo senfldos, se recomienda a las y los diputados integrantes

cle ta Legislatttra del Congreso locat, incluir en sus iniciativas e/ o /os Obietivos de Desarrollo sostenible de la

Agenda 2CI30 a los que contribuye, de acuerdo con el contenido depS proÞuesfas.

Tercero. - "EI pleno de ta Comisión Permanente recomienda amablemente a tas 16 Atcaldías de la Ciudad de

México a que consideren en sus p/anes y programas, así como las políticas públicas apegadas a los obietivos

de Desarrolto Sosfenrb/e de la Agenda 2030".

Por instrucciones del Alcalde Dr. Francisco Chíguil Figueroa, me permito anexar copia

simpie de oficios.

Sln más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

At tarnente

Di

t.ic. A Osorio

C.P.- L¡c. Martínez. - Encargado de Despacho de la Secretaria Particular

Arch¡vo

t..-.îr\9
Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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'2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata."

Gustavo A. Maclero, a 03 de septiembre de 2019

AG AM/D G P CGS I 2243/20 1 I

C. Erika Nayat Montes Casillas
Subdirectora de Programas Comunitarios
Presente
por medio del presente, se anexa copia simple del oficio número AGAM/DEPEPPI5 7l2A19, suscrito por el

Lic, Andres $ánchoz Osorio,'Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn y Planeación del

Desarrollo, en el cual informa quej "en cumplimiento de dar seguimiento al oficio

SG/DGJYEU1NCCDMX4\5,4/2019, de fecha 31 de junio de 2A19, signada por el Lic. Luls Gusfavo Vela

Sétnchez, Director General.Jurídico y de Enlace Legislativo de /a Secretaría de Gobierno de Ia Cìudad de

México, mediante el cual iefiere el aficio MDSRPA/CSP/1330/19, sobre el punto de acuerdo que a Ia letra

dÌce:

prìmero.- Et Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de Mêxíca,

recomíenda, de la manere más cordial y respefuosa al Pleno del Cangreso, pramover la

trartsversalidad de ta Agenda 2030 y /os Oblefivos de Desarrollo Sosienib/e en la legislación

local, con ta finatidad de garantizar que, en adelante, la legislación ømitida par la I Legislatura del

Congreso de b Aiudad de Méx¡co se mantenga alineada con ios compromisos globales

adqu¡rídos por el Estado mexicano al acloptar la Agenda y contribuya asi en el marca de sus

atribuçiones, a su implementacìótt,

Segundo.- Et Pleno de Ia Çomisión Permanente, recomienda amablemente a |as Comisiones del

Congreso de Ia Qiudad de Móxico para que, en caso de que las iniciativas que /os sean turnadas

no õonsideren Io cantenido en la Agenda 2030 para el desarrollo sosfenlble, asi como sus

Obleflvos y metas, sean incluidas durante el proceso de dictaminarían. En el mismo senfldo, se

recom¡enda a las y /os dþufados integrantes de Ia I Legislatura del Congreso local, incluir en sus

iniciativas el o tos Objetìyos de Desarrollo Sosfenlb/e de Ia Agenda 2030 a /os que contribuye, de

acuerdo con el contenido de sus propuesfas.

.Tercero.- El Pteno de Ia ComÌsión Permanente, recomienda amablemenfe a las 16 Alcaldías de

ta Ciudad de México a que consideren en sus pianes y programas, asi como |as pollticas

pribticas apegadas a tos objetivos de Desano//o Sosfeníb/e de la Agenda 2030'..'.

Lo anterìor, pâra su conocimi,ento y fines pertinentes

Sin más por el momento, le envìó un cordial saludo

Atenta te
La Di ra \.'
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5 de Febrero esq. Vicente Ví

Col, Villa Gustavo A. M
C,P. 07050 Alcaldía Gustavo A. Madero
Conm.51 18 28 00 ext' 0713

y Planeación del Desarrollo, Conoclm¡ento
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"2A19, Año del Çaudillo del Sur, Emiliano Zapata'

Gustavo A. Madero, a 03 de septiembre de 2019

.,,ìr' " AGAM/DGPCGS|2242|2019

Lic. Natalia Arciniega Flores
Directora de"ParticiPación Y

Vinculación Ciudadana
Pres"rånte

por medio del presente, se anexa copia simple del oficio número AGAMiDEPÉPP154712019, suscrito por el

Lic. Andrés sánchez oåorio, Director Ejecutiïo de Transparencia, Acceso a la lnformación y Planeación-del

Desarrollo, en el cual infor,ma quej "en cumptimienta de dar segulmiento, al o.fí.cia

sG/DGJyEIJpNÇCDl\/'tx415.4/201g, de Åcha 31 de junio de 2a19, signado por el Lic' Luls Gusfavo vela

S,âncnez, Director General Jurldico y de Entace Legßtativo de /a Secreta ría de Gabierno de la Cíudad de

México, mediante e! cual refiere et oricio MDSRPA/-CSP/1æA/19, sobre el punto de acuerdo que a la letra

dice:

primero.- Et pteno de ta Comisión Permanente del Congreso de 19 Ciudad de México,

recomienda, de la manera miás c-.ordi\t. y respetuosa al Pleno det Cangreso, promover la

transversatidud a, b Agenda 2030 y los 
'objeltvos de Desarrollo Sosfenlb/e en la legislación

lotcal, con la finatidad de'garantizar qúe, en ad'elante, la tegistación emitida por la I Legislatura del

Conþreso de la Ciudad ae M¿x¡co se mantenga alineada con /os compromlsos globales

adqitiriaos por el Estado mexicano at adoptar ta Àgenda y contribuya asi en el marco de sus

atribuciones, a su implementaciÓn.

Segundo.- El pleno de ta Comisión Permanente, recomienda amablemenfe a /as Cornisiones de/

Coãgreso de ta eíudad de México para que, efl caso de qu.e las iniciativas que /es sean furnadas

no considere n to contenido on la Agenda 2030 para el desarrollo sosfenlbie, así corno s¿ls

Obieflvos y metas, sean incluídos duiante el proceso de dictaminarían. En el mismo senfldo, se

recamlenda u'lrt V /os drpufados integrantes de /a / legls/atura del Congreso local, incluir en sus

inicìativas eto tòts oø¡etiúos ¿e Desairoilo sosfenlb/e de la Agenda 2030 a /os que contritsuye, de

acuerdo con el contenido de sus propuesúas,

Tercero.- EI pleno de la Co¡nisión Permanente, recomienda amablemente a /as 16 Alcaldías de

la C,iudad de mex¡co a que consideren en sus p/anes y programas, asl como las políticas

públicas apegadas a tas ob¡etivos de Desaro/io Sostenib/e de la Agenda 2030 ' '."'

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes'

Sin más por el momento, le enviÓ un cordial saludo

ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO

DIRECCIÓN GËNERAL DE PARTICIPACION

CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL
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ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GËNERAL DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
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"2019, Año del Caudillo delsur, Emiliano Zapata"
Ciudad de México a 19 de sept¡embre de 2019

CIRCULAR 021

lru LARES qe asÃ no E¡lÁo ra rxtsrRAlvAs
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LgÚtRåcctsfr oe EDUcA,cróN

Envío adjunto copia del Oficio No. AGAM/DETAIP/602t2019, signado por el Lic. Andrés Sánchez
Osorio, Director Ëjecutivo de Transparencia, Acceso a la lnformación y Planeación del Desarrollo,
en el cual, en virtud de atender el Oficio No. SG/DGJYELIPA/CCDMü415.4/2019, signado por el

Lic. Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México I Legislatura exhorta a las
16 Alcaldías de la Ciudad de México a que en sus planes, prograffias y políticas públicas se
consideren los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los cuales son
mecanismos apropiados que inciden en las causas estructurales de la pobreza, que combaten las
desigualdad€s y generan oportunidades para mejorar la calidad de vida de la población en un

marco de desarrollo sostenible.

No omito enviar adjunto copia del Volanie de Gestión 2481 de la Dirección General de Desarrollo
Social, copia del Punto de Acuerdo emitido por la Comisión Permanente del Congreso de ta Ciudad
de México, así como del documento que describe los objetivos para pr.onta referencia.

Sin más por el momenro, le saludo cordialmente.

ATENT
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sântlâgo.- coordinadôre de control y Segulmiento de lâ DGDS. En atonc¡ôn a su volante de gestión 2481
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{fil k, Andrés nchez Osorio, Director Ejecutivo de Transparencia, Aoceso a ia lnformación y Planeâción del Desarrollo. En atenaión a
su Oficio No.
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Alcaldía Gustavo A, Madero
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

GoBTERNo D.E LA DIRECC|ÓN EJECUTIVA DE MEJORACONTINUAA
cruDAD DE t'rÊxrco LA GESTIóN GUBERMMENTAL
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Alealdla Gucbvo A.
www.gamaderc.gob.mx

"2079, Año del Caudîllo delsur, Emillano Zopata."

Ciudad de México a 18 de sept¡embre de 2019

AGAI,I'DEMCGG/880'20 I 9

Llc. Andrés Sánchez Osorio
Dtrector Efecutivo de Transpenencla,
Acceso a la lnformación y Planeaclón del Desarrollo
Prcsente

En atención a su similar AGAM/DETAIP/610/2019 a través del cual hace referencia al oficio

SG/DGJyEL/PA/CPCCDM}U415.412O19, suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez,

Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretarla de Gobierno, relativo al

punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de

México el24 de julio del año en curso, al respecto le informo que estia Dirección Ejecutiva

no cuenta con información que atienda el punto de acuerdo del órgano legislativo local, sin

embargo se toma conocimiento para la integración del POA 202CI.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Llc. Erlc Abel Hernández Mercado
ademcgg@agam.cdmx.gob.mx

3.'¿3

C.c.c.e.p. Dr. Fràncisco Chiguil Figueroa. Alcalde en Gustavo A. Madero'
Archivo. Folio intemo 1311/fg

õ do Febrcrc Esq. Vlcânûe Vlllade
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Cagi[ag.- Subdiroctora dE Progrsmas Comunilarlos. Parâ 6u ConoclmiÊnlo.
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'2019, Año del Caudillo de/ Sul EmilianoZapata."
Gustavo A. Madero, a 19 de septlembre de 2019

AGAM/DGPCGS/2308/201 I
Lic. Andrés Sánchez Osorio
Dlrector Eiecutivo de Transparencla,
Acceso a la lnformaclón y Planeación del
Desarrollo en la AlcaldÍa Gustavo A. Madero
Presente

En atención a su oficio número AGAM/DETA|P!608|201{ de fecha 17 de septiembre de 2019, en e[ cual

informa que; 'En viftud de atender el oficio SG/DGJYEUPNCCÐMX/4|5.4/20f 9, de fecha 31 de iunio de

201g, signado por et Lic. Luis Gusfayo Vela Sánchez, Ðirector General Jurldico y de Enlace Legislativo de la

Secretarla de Gobiemo de ta Ciudad de México, mediante el cual refiere el oficio MÐSRPNCSP/1330/19,
sobre el punto de acuerdo en el que se plantea:

Prlmero.- Et Pteno do ta Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,

recomienda, de la manera más cordial y respetuosa al Pleno dol Congreso, promover la

transversalidad de ta Agenda 2030 y tos Objetivos de Desanollo Sosfenlb/e en la legislación
local, con ta finatidad de garantizar quo, en adelante, la legislación emitida por la I Legislatura del
Congreso de la Ciudad de México se mantenga alineada con /os compromisos globales

adquiridos por el Estado mexicano al adoptar la Agenda y contribuya asl, on el marco de sus
atribuciones, a su implementación,

Segundo,. EI Pleno de ta Comisión Permanente, recomienda amablemente a /as Comlslones del
Congreso de Ia Ciudad de Méxtco para que, en caso de que las iniciativas gue les sean turnadas
no consideren lo contenido en la Agenda 2030 para el desanpllo sosfeniå/e, as/ como sus
Objetivos y metas, sean incluidos durante el proceso de dlctaminartan, En el mismo sentido, se

recomienda a las y tos diputadas lntegrantes de la I Legislatura del Congreso local, incluir en s{.ls

iniciativas el o los Objetivos de Desanollo Sosfenib/e de Ia Agenda 2030 a /os que contribuye, de
acuerdo con el contenldo de sus propuestas.

Tercero.. Et Pleno de ta Comisión Permanente, recomienda amablemente a las 16 Alcaldlas de

la Ciudad de México a que consideren en sus p/anes y programas, asl como las pollticas
p(tblicas apegadas a los objetivos de Desano//o Sosfeniô/e de la Agenda 2030.,.".

Anexo al presente sfrvase encontrar, copia simple de los oficios AGAM/DGPCGS|2242|2019 y

AGAM/DGPCGSt2243l2019, con elque se canalizó su requerimiento a las áreas de esta DirecciÓn Generaf
para su conocimiento y fines pertinentes.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo

Atent
La Dl ra

Li Ana o Morales
ad .cdmx.gob.mx
C.C.P. Dr. Frsnclsco

L¡c. Rafael
Llo. Nåtalia

y sn atÊnciÖn al tollo 201903962.

C. Erlka
FOLIO DGPCOS y 1786 ^-',lk

õ de Febrero eaq. Vlcente Vlllada
Col. Vllla Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldla Guetavo A, Mad€ro
Gonm.6l l8 28 00 ext.0713

Alcaldla Gustavo A. Made¡o
www,gamadero,gob,mx

i:criyr Ëíi:;.,illrtd .:iu. r'i¡ :;,
Ër,alugrlrón de i¡fÛycifiit,i 

',,

r $ $[P. 30t9

G{!s';,¡,.',¡,fr
&. !'1, il.ili,¿;ol;'jr. :-i+r'.ï.Y

tiff4x
4i.... .Í; :i.: 1f...iaio

,, 1,4¡,j:r;¡,.i

eai;iC':n y
i't*gr;*ìta$

t['.a

@



S?O

Alcaldía Gustavo A. Madero
Dirección General De Asuntos Jurldiæs y de

Gobiemo Coordinación de Controly Seguimiento

"2019 Año det Caadílto del Sut, EmíIfuno Zøpata"

Gludad de Méxlco, a 20 de Sept¡embrê de 2019
Oñcio 1'lo. AGA[lllDGArG/CCStl 987119

Uc, ANDRÉS SANCXTZ OSoR|O

DTRECÍOR EJECUTIVO DE TRASPARENCIA" ACCESO ALA

IÑFORMACION Y PI.AilEACION DEt DESARRO1TO

GUSTAVOA. MADERO

PRESENTE.

Ën atención al número de oftcio AGAM/DETAIP/0605/2019, con fecfia 17 de septiembre

del año en curso, le solicito señale específicamente que información requiere de esta

Dirección Genenal t"sp""to de la ågenOa 2030, - paÍa estar en posibilidad de

p*pã*iãn"rl. de iorma inmedlãta y_ ""si . 
dar atención al oficio

ãeiocJveL/pA/ccDMxl41s.4ngt9, con fecfraSl de Junio delaño en curso signado por

el Lic. Gustavo vela sånctree Director General Jurfdico y de Enlaces Legislativos de la

Secretaria de Gob¡emã de þ Ciudad de México y a su similar MDSP0PA/CSP/0330/2019'

sobre el Punto de Acr¡erdo que se plantea

ffiþ-#^d ûoBlERll0 0Ê [A
CIUOAÞ üE üÉXrcO

-¡ú- .À.
ffffiü$(fÐ-Ðv7

h¡nûo¡ deAorerdo
,,pdmero, - El pleno de la comisión Permanente del congreso de la ciudad de

México, recomlenda, de la manera mas cordial y respetuosã et pteno del Congreso,

promover la transverualidad de la agenda 2030 y los obJetivos de Desarrollo

sostenible en la leglslación locaL con la finalidad de garantlzar que, en adelante la

legislación emitida por la tegislatura del Congrcso de ls Ciudad de México ál ädoptar

la-agenda y contribuya asl, en el marco de sus atribuciones, e su implementación'"

,.segundo. - El pleno de la comisión permanente, recomienda amablemente a las

Corñ¡slones del Congreso de la Ciudad de México para que, en caso de que las

lniciatiúas que les sean turnadas no consideren lo contenido en la agenda 2030 para

el desarrollo sustÉntablg asl como sus objetivos y meta3, sean incluldos durante el

proceso de dictamen, En el mismo sentido, se recomienda a las y los dlputados

integrantes de la I Legistatlva del Congreso Local, incluir ên sus inleiativas el o los

oUlài¡uor de Desarrolio Sostenlble de la agenda 2030 a los que contribuye, de

acuerdo con el contenido de sus propuestas'

"Tercero. El pleno de ia Comisión Permänente recomienda amablemente a las 16

alcaldfas de la Ciudad de México a que consideren en sus planes Y Programas, asf

como las pollticas publicas apegadas a los objetivos de

agenda 2O30.

ã de Febrero esq' Vlc€nts V¡lldâ
Col, Vllla Gu3tavoA' Madero
c.p;oti¡õ0-At""tdla GustEvo A. Madsfo Atcddfa Gu¡tEso A. llåd€fo
õànl¡. St 18 28 0O êtú l0l0 Y l0ll www.gamadero'gob'mx
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ALCALDIA GUSTAVO A, MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN
SOCIAL
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
VINCULACIÓN CIUDADANA
05.10.2

-Alcâtdfð-GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MËXICO

GUSTAVO
A, MADERO
IEMMDollíñr¡il

"2019, Año delCaudillo del Sur, Emiliano Zapata,"

Ciudad de México a 11 de octubre de 2019.

AGAM/DG PCGS/D PVC 102912019,

LIC. ANA MARíA ALVARADO MORALES
DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL
PRESENTE

En relación al oficio AGAM/DGPCGSI2á4212019 firmado por usted, de fecha 3 de septiembre de 2019, a
continuación, me permito describir las acciones a implementar en los planes y programas apegados a los
objetivos de Desano//o Sosfenible de la Agenda 2030, que corresponden a la Dirección de Participación
Ciudadana y Gestión Social.

De acuerdo con el Abjetivo de Desarrollo Sostenìble, 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a
fodas /as mujeres y las niñas, esta Dirección adopta las siguientes determinaciones:

Promover la participación ciudadana facilitando a las mujeres y niñas el acceso a la toma de
decisiones para resolver los problemas comunitarios, con ello se fortalecerán los procesos de
adopción de las decisiones políticas de la Alcaldfa.

Proponer estrategias que garanticen el acceso de las mujeres y niñas para mejorar la participación
en la comunidad.

Asegurar la comunicación efectiva de las mujeres a fin de identificar la resolución de problemas con
la comunidad.

Gestlonar y consolidar la participación ciudadana de las mujeres a travás de la implementación de
estrategias que promuevan su empoderamiento en la Alcaldía.

Consofidar la particípación ciudadana, mediante la implementación de los instrumentos de
participación directa, que vinculen a la ciudadanía y cualquier figura de representación social con la
Alcaldla.

a

a

a

a

a

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
La Directora

Inü

Lic. Natalia Arciniega Flores.

C.c.p. Dr, Francisco Chiguìl Figueroa, Alcâldê en Gustãvo A. Madero,
C.c.p, Llc. AndÉs Sånchêz Osorio,- Diroctor Ejecutìvo dê Transparencia, Acceso ð la lnformación y Planeäción dsl Dêsãrrollo
C.c.p. C, Juliâ Solôrlo Télfez,- Jefa dê Unidad Departamental de Vînculaolón y G€stfón Ciudadâna
C.c.p. C. José Neri Morales,- Jefe de Unidad Departamentãl de Prcmoc¡ón ds lã Part¡cìpâción Ciudädâna
NAF/dkms

5 de Febrero esq. Vicente V¡llada
Col. Villa Gustavo A. Madero
C,P, 07050 Alcaldla Gustavo A. Madero
Conm. 51 18 28 00 ext, 0713 www,gamadero.gob,mx
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ALCALDIA GUSTAVîO A. MADERO
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA, GESTIÓN
INTEGRAL DE RIËSGOS Y PROTECCIÓN CMIL

"2019, Aflo del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Ciudad de México, a 23 de ostubre del2019

AGAMTDESCGTRPC/2681 1201 I

Ltc. ANDRÉS SÁnCnEZ OSORIO

DIRECTOR EJECUTMO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA TNFORMAC|ÓN Y PLANEACÉN DEL DESARRQLI=Q

PRESENTE.

En atención al oficio AGAMrDETAlPDr603r20l9, de fectra 17 de septiembre del presente año, mediante

el cual recomienda considerar planes y programas, asl como las Políticas Públicas apegadas a los

objetivos de Desanollo Sostenible de la Agenda 2030, sobre el particular me permíto informar lo

siguiente:.

Esta Dirección Ejecutiva toma de conocimiento en lo dispuesto por el oficio

SG/DGJyEUPATCCDìILXI41E.4120{9, de fecha 3l de lunio de 2019, signado por el LlC. LUIS

GUSTAVO VELA SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE

LA SECRETARIA DE GOBIERÌ{O DE l-A CIUDAD DE MÉXrcO, en relación a lo establecido con el

punto de acuerdo denominado TERCERO, por lo que se realizarån las gestiones pertinentes para ello.

Sin otro particular, hago propia la ocasión para enviarle un fraternal saludo

ATE}ITAMENTE
DIRECTOR EJECUTIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA, GEST¡ON INTEGRAL
DE RIESGOS Y PROTECCÉN CMIL

TITRO. JOSÉ FRANCISCO VILLAGÓUEZ PULIDO ,{ootì ls:qd'

C.o.p. Lic. Davld Cl€n HeÍï¡ndez - Coordlmoþn Ðe Control y Segulmi€nto de S€guidad Cludadanâ y Gsüón lnþgrtl dÉ Rlo¿gog. -

i;'1$ïK '.:i'ni

tÌ.,1. '. ' ¡;,1;r1;¡

:t.i,:trl y
Se h¡ce coßÞr quð €l
p¡opordonrdoo por lás

pr¡.€nb doaumonb ha cldo ðlqbor.do confome a lß dlËpocþlon6lurfdl€s y edmlnlrüEtvæ rpllmblG, aslisomo
drco¡ con¡rpondlenbs y rcalÞådor por los eervldoreo prlblioo$, cuyw-lnlclaloo t n¡btioas !s lnscrlãn a oonllnudc{ón: ,' - Revftró ¡n¿iiø t'- "
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Eláþ¡ô

ATR

Calz¡da San Juan de Atqón 109
Col. Villå ôu¡tavo A, Mdero
C.P.070t0 Alcaldh Ou¡tavo A. lladero
Telffono: t8n72n

BGMC¡l:\-t' n*"K
Alcaldfa Gustavo A. Madsrc

www.gamadercgob.mx@
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RIcnuoIR GUSTAVO A. MADERO
olReccróru cENERAL DE pARTtclPActoN
cIUDADANR V OESTIÓN SOCIAL
05.1 0

'2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata."

Gustavo A. Madero, a 12 de noviembre de 2019

AGAMIDGPCG St2737 1201 g

Lic. Andrés Sánchez Osorio
Director Ejecutlvo de Transparencia,
Acceso a la Informaclón y Planeación del
Desarrollo en la Alcaldla Gustavo A. Madero
Presente

En atención a su oficio número AGAM/DETAIPÐ179212019, de fecha 07 de noviembre de 2019, en el cual
informa quer ",..En virtud de atender el Oficio SG/ÐGJYEUPNCCDMX/530//2019, de fecha 27 de iunio de
2019, signado por el Lic. Luls Gusfavo Vela 9ánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual refiere el Aficio
MDSPAPNCSP/0985/2A19, sobre elpunto en elque se plantea:

PUNTO DE ACUERDO

"Prlmero,.- Se sollclfa ¿ ,as Secretðrias de la Admlnístraclón Pública local a diseñ¿r e

lmplemantar: plenas y ptogrames de goblemo, asl como polltlcas públlcas tÍanaveraatea con
enloque de agenda 2030 para el desa¡rollo eostenlble de la Cludad de Méxlco,
Segsndo.. Se exforfa de manera raspetuosa al Poder EJøcuüvo y al Poder Leglslatvo, ambos de
la Cludad de Máxlco, a efecto de que se garanllce al marco Jurldlco para: la lnstalaclún del
Contelo Ectatal para el Segurnienfo de la Agenda 2030 pata el desanollo Sosfenlåle, los
órganos de segulmlento a lnsfumèntaclón y comltés fdcrrrcoe en la Ctudad de Méxtco;
prccurando que en dlchos órganos se lncluya r, secfor públlco, prlvado y de la soclaclad clvll
corno es tecomendado en el programa do las naclones unldas para el degarrollo 2015 (PNUD),
lercero,- Se exåorfa de nanøta ¡espeúrrosr a las penroras fltulargs de las 16 AlcaldÍas a dlseÍlar
lmplçmgnbr: occtonss, pltnes y prctgrtmas dg gablerno os¡ como pollÍlcas ttsvergalgg gon

enfoque de agønda 2030 para el deearrollo eostenlble de la Ctudad de Méxlco.
Cu.rtof Se exåorfe de manera respefuosa at Comtté de Admlnlstraclón y Capacltaclón, asl como
el Comìté de Atenclón, Orlentaclún y Quelas Cludadanas y Relaclones lnþrlnsötuc¡onales,
ambot de Congreso de la Cludad de ¡iéxico, a capecltü al personal dø los 66 mödulot y
ase¡ores leglslatlvos, de manera obllgatorla, en temas pera el desarrollo de la agenúa 2030 y los
objêtivos del dcoarro/o ¡osþnlûrc.
Qulnto,- Se êxäort¡ a la Coordinaclón dø Serulcios Parlamentarlos, al Comlté de Admlnlsfaclön
y Captclteclón y al lnsdtuto de lnvestlgacloneç Parlamentarlas, todos del Congreso de la
Cludad de Méxlco, a capacltar a las y ros secrefaros técnlcos de las dlsilnlas comlslones y
cornlfés que lntegran Öirgano Laglsleflvo de manera obllgaþrta, a fln de que adquleran los
eter¿snfos necesarios de la agenda 2030 pan el døsarrollo sosfeniüls y los lncorpore øn su
gu eh aeer le glsl af vo,,.",

Anexo al presente sírvase encontrar, copia simple de los oficios AGAM/DGPCGSl2723l2O19,
AGAM/DGpCc9t2724t2019, AGAM/DGPCGSl2725l2019. AGAM/DGPCGSl2726l2919,
AGAM/DGPCGS1272712019 y AGAM/DGPCGS12728|2019, con el que se canal¡zó su requerimiento a las

áreas de esta Dirección General, para su conocimiento y fines pertinentes.

Sin más por elmomento, le envió un cordial saludo

Ate
LaD

nta te
fa rit

li

Lic.
adg

o Morales
.cdmx,gob.mx

FOLIO DGPCGS

5 de Febrero eeq. Vlcente Villada
Col. Vllla Gustavo A. Madero
C.P.07060 Alcaldfa Gustavo A. Madero
Conm. Sl l8 28 00 ext, 0713
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Alcaldla Gustavo A. Madero
www.gamadero.gob,mx
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"2079, Año del CaudÍllo delSur, Emiliano Zdpota,"

Ciudad de México a 12 de noviembre de 2019
AGAM/DEMCGG/1 060/201 9

Lic. Andrés Sánchez Osorio
Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso
a la lnformación y Planeación del Desarrollo
Presente

En atención a su oficio AGAM/DETA|PZfl12019, a través del cual hace referencia al similar
SG/DGJyEUPA/CCDM1U530.412019, signado por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, referente al Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvia Resolución aprobado por el Congreso de la Ciudad de México el pasado 24 de
septiembre del año en curso, en el que en su numeral Tercero "Se exhofta de manera
respefuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías a drbeñar implementar: acciones,
planes y programas de gobiemo, así como pollticas p(tblicas transversa/es con enfoque de
agenda 2A30 para el desanollo sosfenib/e de la Ciudad de Méxíco (...), al respecto hago
de su conocimiento que esta Dirección Ejecutiva no cuenta con acciones, planes,
programas o pollticas públicas que coadyuven a dar cumplimiento al punto de acuerdo que
nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Lic. Eric Abel Hernández Mercado
ademcgg@agam.cdmx. gob.mx

C.c.c.e,p

/ /ê?:-Ð

/; /,"-^ &lJ¿^ rb6

EAHM/jcêr

Dr. Francieco Chlguit Flgueroa, Alcalde en Gustavo A. Madero.
Archivo, En atencién al folio 1574/2019.

5 de febrero Esq. vicente Vlllada
Col. Vllla Gustavo A. Madero
C.P, 07050 Alcaldía Gt¡stavo A. Madero
Conm, 51 18 28 00 Ext.0301

Alcaldfa Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx@
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"2079, Añq del Çaudillq del 9ur, Emlllana Zapata".

Ciudad de México, a 1'l.dg no"vleq¡þl"g de 2Q19.

AGAM/ÞG 1584 t2019.

LIC, CINTHYA

çooRDl
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TROL Y S
SANTIAGQ
EGUIMIENTO

N

J.dr$úfi¡o rr¡" ïlcratr tlãflIh
Calldrâ¡¡t¡p¿t ¡ûdÉc
CjF. ùT0tür.Älcr!& Ít¡¡tr¡o å. û¡f¡û¡o
Ðlroeóod¡ SradiloräiLücrylgdá¡d$oe 5l tû l8O0 *. ?G3

Alcaldfa.Gin'lavo A. Uaders

urit¡v.ig¿rnaúnro.gob.mx

En atención al folio 2481 con referenc¡a a los oficios AGAM/DETAIPÐ/60212419 y

SG/DGJyEUC0DMN415.4|2019 relativos â la reêomendación del / Congreso de fa
Ciudad de Méxica de fecha 24 delutid ¿e este añ0, para que tas políticas, planes y
programas de las Alcaldlas se apeguen a fps objetivos de desarrollo sostenible de
la Agenda 2030,

De los 17 objetivos de esa agenda, especfficamentÇ, los correspondientes a los

numerales: 2) hambre caro; 3) salud y bienestar; 5) lgualdad de Género; 10)

reducción de las desigualdades; ubicados en la competencia de esta Dirección, son

atendidos mediante programas apegados a los objetivos enmarcados en el

Desarrollo Sostenible.

Esos fines definidoç en el informç Nuegfro Futuro Çomttn, elaborado en 1987 por la
Comisión Mundial $obre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la Organización de

Naciones Unidas para establecer polfticas de sostenibilidad económica, sociaf y

ambÍental que no afecten la vida y las capacidades de las generaciones futuras, son

atendidos mediante diversos programas operados por Unidadeç Departamentales
de esta Dirección.

Con respecto al compromiso para promover la transversalidad dç los objetivos de
la Agenda ?030, en el periodo fiscal 2019, para el objetivo 2) hambre çero, se

implementaron los programa Tlakualli ik Altepetl (Alimento del Pueblo) para dotar de

recursps económicös a población indlgena originaria y hablante de su lengua

nativa; mediante este programa se atiende a poblaciÓn doblemente marginada

dotåndolos de recursos econémicos para que atiendan entre qtras necesidades

básicas su alimentación.

En atención at objetivo 3) Satud y Blenestar, el Programa establecido fue

Juventudes Proyectando y Transformando la AlcaldÍa Gustavo A. Madero con

oþjeto de alentar a las personas jóvenes para Ia aplicacíón de sus habilidades y/o

@
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desarrollo de las mismas en propuestas, elaboradas, implementadas y

desarroffadas como actividades comunitarias por fos mismos grupos de jóvenes.

Para el objetivo 5) lgualdad de Género de la citada Agenda, se inició el programa

Seguro Contra la Violencia de Género con la finalidad de favorecer la

independencia económica de mujeres violentadas y dependientes de quien ejercla
esa violencia.

En atención al numêral 1CI) Reducción de las Desigualdades, de la mufticitada

Agenda 20-30 se instituyó el Programa lmpulso Social para atender a cuatro grupos

de población vulnerable como son: a) las personas adultas mayores de 60 a 64

añôs; b) individuos de ambos sexos de entre 18 a 59 años portadores de alguna

discapacidad; c) madre o padre solas, solos con hijos de entre 0 a 4. años; y, d)

familias con hija o hijo discapacitado en edades de entre 0 a 17 años.

Sin más por el rfiomento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
EL DI R

J NJ S GARCÍA MUÑOZ

c.o.p. Rafael Bustamante Martfnaz.- Enoargado de öespacho de le Secretarla Partlouler y Coordinador de Asesoree.

Rubén-tináres FlorEg.- Dlr€ctor êeneral de Deeanollo Sociâl.'Conoclmlento.
g{enara"Sánchez Oeorlo.- Dlredor Ejocutlvo de Transparencla, Acceeo a la lnformaclón y Planeaclón del Deearrollo
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